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HONORABLE SENADO:
Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 22.565 H.C.D. del que es autor el Señor Diputado Vitor, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.958 – Día Mundial en Recuerdo de las víctimas de Accidentes de Tránsito y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos remitidos. 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE
 LEY:
 ARTÍCULO 1º: Adhiérase a la Ley Nacional Nro. 26.958 “Día Mundial en Recuerdo de las Víctimas de Accidente de Tránsito”, mediante el cual se pretende reconocer el tercer domingo de noviembre de cada año como Día Mundial en recuerdo de las víctimas de los accidentes de tránsito.-
 ARTÍCULO 2º: La autoridad de aplicación establecerá las medidas de educación, prevención y concientización pertinentes, para atraer la atención de todos hacia la siniestralidad vial y sus consecuencias.- 
ARTÍCULO 3°: Comuníquese, etc..
PARANA, Sala de Comisiones 05 de junio de 2018.



LARRARTE, Lucas.	                   GIANO, Ángel.


KISSER, Raymundo.	                               MATTIAUDA, Nicolás.


BLANCO, Héctor. 	                            MIRANDA, Nancy.


BONATO, René.	                            SCHILD, Rogelio.


ESPINOZA, Mirian. 
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